
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00783 00 

 
Previo a resolver las cautelas solicitadas, suscríbase la póliza judicial 

por el tomador o apoderado judicial. 
 
De otro lado, en relación a la solicitud de remisión a Calificación de 

Perdida de la Capacidad Laboral, el Despacho se abstiene de realizar 
pronunciamiento alguno pues, primero, existen normas que rigen la 
cabida de dicho dictamen y; segundo, las solicitudes y decreto de medios 

de prueba probatorias se deben hacer en las oportunidades legales 
respectivas. 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 145 de fecha 13 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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